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Resumen: En este artículo se evalúa la política exterior feminista (pef) de 
México desde dos perspectivas. Primero, se analiza cómo esta política orienta 
el trabajo de la Secretaría de Relaciones Exteriores (sre), con un enfoque en 
sus iniciativas en foros multilaterales y en las políticas internas de la cancille-
ría. Se consideran tanto los resultados alcanzados como la formulación de sus 
principales objetivos. En segundo lugar, se exploran de forma crítica las dos 
ideas fundamentales que sustentan esta política: la igualdad de género y la 
promoción de los derechos humanos. El propósito es comprender las bases 
epistemológicas que respaldan este proyecto que se ha presentado como 
transformador, interseccional y desde el “Sur Global”. Por último, se hace una 
reflexión sobre la sociedad del cuidado como una propuesta de transforma-
ción social. 

Palabras clave: política exterior feminista de México; igualdad de género; 
derechos humanos; interseccionalidad; sociedad del cuidado.

Abstract: This article evaluates Mexico’s feminist foreign policy from two 
perspectives. First, the way this policy informs the work of the Ministry of For-
eign Affairs is analyzed, with a focus on its initiatives within multilateral orga-
nizations and the Ministry’s internal policies. The achievements and 
formulation of the main goals are considered. Second, the two main ideas 
underlying this policy are critically explored: gender equality and the promo-
tion of human rights. The aim is to understand the epistemology that informs 
this policy, which is presented as transformative, intersectional, and from the 
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“Global South”. Finally, a reflection is made on societies of care as a proposal 
for social transformation.
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La promesa “feminista” de la política exterior…

Este año marca una década desde la adopción de la pri-
mera política exterior feminista (pef). Después de que 
la exministra de Asuntos Exteriores, Margot Wallström, 

decidiera nombrar la política exterior de Suecia como “femi-
nista” en 2014, otros gobiernos se sumaron a esta iniciativa. En 
el 2019, durante su intervención en la Organización de las Na-
ciones Unidas (onu), el secretario de Relaciones Exteriores de 
México afirmó: “El gobierno de México es feminista, y nuestra 
política exterior también lo será”. Con este compromiso, Mé-
xico no sólo se unió a la corta lista de países con una política 
exterior explícitamente feminista, sino que se convirtió en el 
primero del “Sur Global” en hacerlo.1 Esta decisión se enmar-
có en un proyecto político de “transformación nacional” y en 
una “larga tradición” de promover la igualdad de género. 

Evaluar la política exterior del gobierno de Andrés Manuel 
López Obrador presenta desafíos. Ha sido objeto de críticas 
debido a su aparente desinterés en los asuntos internacionales, 
al afirmar que la mejor política exterior es la interna. Analizar 
la política exterior feminista resulta aún más complejo, dada la 
persistente situación de violencia que enfrentan las “mujeres” 
en toda su diversidad y otros grupos y personas vulneradas por 
el Estado, en particular las migrantes consideradas “irregula-
res” o “ilegales”, los “pueblos indígenas”, entre otros.2 En este 
contexto, ¿qué implica nombrar la política exterior de Méxi-
co como feminista? 

La política exterior ha sido históricamente un área domi-
nada por nociones de masculinidad.3 Esto no se refiere sólo al 
hecho de que la mayoría de quienes diseñan y ejecutan estas 

1  A la fecha, los países que oficialmente tienen una política exterior femi-
nista son: Canadá, México, Colombia, Chile, España, Francia, Luxembur-
go, Alemania, Eslovenia, Países Bajos. Los gobiernos de Suecia y Argentina 
decidieron abandonar este proyecto. Para más información detallada, 
sugiero consultar pefal s.f. 
2  El uso de comillas representa mi compromiso por desencializar catego-
rías fijas y permitir no sólo una pluralidad de interpretaciones, sino un 
cuestionamiento sobre el uso de la categoría misma.
3  Aggestam, Bergman y Kronsell 2019. Towns y Niklasson 2016.
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políticas sean hombres. Más bien, se trata de que los valores y 
las dinámicas sobre los cuales se estructuran los Estados y las 
sociedades globales están profundamente arraigados en jerar-
quías de género, sexualidad, raza y clase, privilegiando una 
noción de soberanía masculina, blanca, burguesa y hetero-
sexual. Por ello, nombrar una política exterior como feminis-
ta no es un acto trivial. Puede representar un compromiso ge-
nuino con la ruptura de estructuras de dominación históricas 
que moldean nuestra comprensión del mundo y las interaccio-
nes entre los Estados.

Sin embargo, también puede ser una herramienta de pur-
plewashing –la cooptación de lenguaje y demandas feministas– 
para (re)producir estructuras de dominación al mismo tiem-
po que reforzar la idea de un Estado progresista. 

Hay distintas formas de hacer una evaluación crítica de 
esta política. Algunos textos estudian su base normativa,4 su 
proceso de adopción y principales objetivos,5 su institucionali-
zación6 y la exclusión de actores clave como la sociedad civil.7 
Todos estos trabajos han sido muy relevantes para entender di-
cha política, así como sus contradicciones. Sin embargo, aún 
queda por analizar cómo las ideas que dan sustento a estas po-
líticas están enmarcadas en dinámicas coloniales.8 Para ello, es 
fundamental analizar las bases ontológicas y epistemológicas 
de este proyecto que se nombra transformador, interseccional 
y desde el “Sur Global”.9 

En este artículo, estudio la política exterior feminista de 
México desde dos perspectivas: como una guía para el traba-
jo de la Secretaría de Relaciones Exteriores (sre) y como un 
proyecto liberal que promueve valores “universales” como la 

4  Aggestam y Bergman 2019. Robinson 2021.
5  Thompson et al. 2023. 
6  Ramírez y Mejía 2021.
7  Philipson, Arceta y Velasco 2022. 
8  Bergman, Cheung y De Leeuw 2023, 2.
9  Éste es el objetivo más amplio de mi proyecto de doctorado; la investi-
gación sigue en curso. 
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igualdad de género y los derechos humanos a nivel global.10 
En primer lugar, evalúo los resultados de la política exterior 
feminista de México cinco años después de su adopción, en 
especial en la sre. Esto es relevante porque la mayoría de sus 
objetivos se centran en el personal del Servicio Exterior Mexi-
cano (sem), los empleados de la cancillería y las mujeres mexi-
canas que residen en el extranjero, además de servir como 
indicador para los temas que deben promoverse en diversas 
agendas multilaterales. En segundo lugar, hago un breve aná-
lisis de la igualdad de género y los derechos humanos para en-
tender cómo se han desarrollado estas ideas y cuáles son sus 
implicaciones. Para ello, me posiciono desde el feminismo de-
colonial.11 Dado que esta política se presenta como un proyec-
to de transformación social, es con base en esta ambición que 
debe evaluarse y criticarse. 

Divido este artículo en tres partes. Inicio con un breve aná-
lisis de los principales objetivos de la política exterior feminista 
de México. Debido a la falta de documentos y líneas de acción 
claras, me enfoco principalmente en los discursos y comunica
dos de prensa de la sre de 2020 a la fecha, así como a solici
tudes de acceso a la información. Después, analizo los logros y 
fracasos más importantes de los objetivos de esta política. Más 
adelante, explico cómo se han desarrollado la igualdad de gé-
nero y los derechos humanos en los últimos años y cómo han 
influido en esta política. 

10  Bergman, Cheung y De Leeuw 2023, 4 señalan que la pef se entiende 
como un proyecto inherentemente ético, ya que tiene como objetivos 
eliminar la discriminación de género, las desigualdades y la violencia, así 
como la falta de inclusión y representación de mujeres y otros grupos 
marginados. Sin embargo, se han hecho pocos esfuerzos para cuestionar 
críticamente sus objetivos cosmopolitas, que implican imponer valores 
feministas liberales occidentales en espacios y pueblos geopolíticos no 
occidentales.
11  El feminismo decolonial es una propuesta epistémica que rescata el 
pensamiento de los márgenes y dialoga con intelectuales y activistas com-
prometidos con desmantelar las opresiones desde una perspectiva no eu-
rocentrista.
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No presento un recuento lineal ni señalo el momento 
exacto en que surge la idea de una pef; mi objetivo es identifi-
car los fundamentos y supuestos que influyen en la concepción 
del conocimiento y en la manera en que ésta se produce. Para 
concluir, reflexiono sobre la idea del “cuidado” como una po-
sible herramienta de transformación social. 

La PEF de México como hoja de ruta

Uno de los principales retos al analizar la pef es la falta de cla-
ridad sobre lo que significa. A pesar de valiosos esfuerzos de al-
gunas organizaciones para promover una definición acepta-
da por todos los países que han adoptado una pef, cada uno la 
entiende de manera distinta.12 Mientras la de Canadá se cen-
tra en temas económicos y en la asistencia internacional para 
el desarrollo, la de Francia se enfoca en la diplomacia feminis-
ta.13 Sin embargo, tienen en común que parten del Estado, 
promueven la igualdad de género y los derechos humanos, y 
buscan la representación y visibilización de las mujeres en la 
diplomacia. 

En su informe sectorial, la sre establece que “en línea 
con la política multilateral de México, se impulsará la Políti-
ca Exterior Feminista, a fin de hacer transversal el enfoque de 

12  Una de las definiciones más comprensivas es la del Feminist Foreign 
Policy Collaborative: “La política exterior feminista es la política de un 
Estado que define sus interacciones con otros Estados, así como con mo-
vimientos y otros actores no estatales, de manera que dé prioridad a la 
paz, la igualdad de género y la integridad medioambiental; que consagre, 
promueva y proteja los derechos humanos de todos; que trate de desba-
ratar las estructuras de poder coloniales, racistas, patriarcales y domina-
das por los hombres; y que asigne importantes recursos, incluida la 
investigación, para alcanzar esa visión. La política exterior feminista es 
coherente en su enfoque a través de todas sus palancas de influencia, 
anclada en el ejercicio de esos valores en casa y cocreada con activistas, 
grupos y movimientos feministas, dentro y fuera del país”. Thompson et 
al. 2023.
13  Thomson 2020, 3.
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derechos humanos, la perspectiva de género y la interseccio-
nalidad, en todas las áreas de la política exterior mexicana, así 
como para visibilizar el aporte de las mujeres a la política ex-
terior y a las acciones globales”.14 En el documento que la sre 
presentó en 2020, la define como un “conjunto de principios 
que buscan, desde la política exterior, impulsar las acciones 
gubernamentales para reducir y eliminar las diferencias es-
tructurales, brechas y desigualdades de género, con el fin de 
construir una sociedad más justa y próspera” y se basa en cin-
co principios: 1) liderazgo internacional en igualdad de géne-
ro; 2) paridad en la cancillería; 3) erradicación de la violencia 
de género; 4) visibilizar las aportaciones de las mujeres y 5) in-
terseccionalidad.15 

Aunque cada objetivo tiene acciones distintas, se enfocan 
en dos áreas principales: foros multilaterales y recursos huma-
nos. El primer objetivo propone incluir una perspectiva de 
género en todas las agendas multilaterales. El segundo, ter-
cero y cuarto objetivos se centran en la sre, y proponen reali-
zar un diagnóstico del porcentaje de mujeres que trabajan en 
la cancillería y forman parte del sem; identificar y visibilizar las 
contribuciones de dichas mujeres, y diseñar medidas para la 
atención de casos de acoso y hostigamiento sexual, incluyendo 
los que ocurren en las representaciones de México en el exte-
rior. El último objetivo es el más elusivo. El documento base de 
la pef de México simplemente la define como “complementa-
riedad con otras agendas globales”, que incluye la cooperación 
y asistencia al desarrollo con perspectiva de género, la promo-
ción económica de las mujeres, la promoción cultural y turísti-
ca con enfoque de género. 

En 2023, México fue clasificado como el tercer país con la 
mejor pef del mundo, según el índice creado por el Centro 
Internacional de Investigación sobre Mujeres (International 
Center for Research on Women).16 Este índice utiliza un mar-

14  sre 2020a.
15  ssmdh 2020, 6. 
16  El índice está disponible en línea. Véase icrw s.f. 
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co cuantitativo basado en 27 indicadores distribuidos en siete 
áreas principales: paz y militarización, asistencia oficial para el 
desarrollo, protección laboral, migración laboral, justicia eco-
nómica, compromisos institucionales con la igualdad de géne-
ro y cambio climático. Aunque el índice cubre temas impor-
tantes, no examina los objetivos específicos ni las críticas de 
cada país. Por ello, en mi evaluación de la pef de México, me 
centraré en los cinco objetivos que ya he descrito. No solo ana-
lizaré los resultados, sino también las contradicciones y omisio-
nes en el planteamiento de dichos objetivos.

El liderazgo internacional de México en temas de género 
es resultado de una tradición diplomática de varias décadas. 
Entre los esfuerzos más destacados están el haber sido sede de 
la Primera Conferencia Mundial de la Mujer en 1975, la pro-
moción de la Convención sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer (cedaw, por sus si-
glas en inglés) y la Convención de Belém do Pará, que se cen-
tra en la prevención y erradicación de la violencia contra las 
mujeres. Además, participó en las cuatro conferencias mun-
diales sobre la mujer, consolidando compromisos globales a fa-
vor de la igualdad de género; la Agenda de Acción de Beijing, 
adoptada en la Conferencia de 1995, ha sido crucial en estos 
esfuerzos al promover la igualdad de género y el empodera-
miento de las mujeres. 

Asimismo, México ha impulsado la agenda de Mujeres, Paz 
y Seguridad en el Consejo de Seguridad de la Organización de 
las Naciones Unidas (onu), que busca incluir a las mujeres en 
los procesos de paz y seguridad. En el marco de la pef, México 
también fue sede del Foro Generación Igualdad, una iniciati-
va global que propone acelerar la igualdad de género. Por úl-
timo, México fue sede de la III Conferencia Ministerial sobre 
Políticas Exteriores Feministas del 1 al 3 de julio de 2024, mar-
cando la primera vez que este evento se lleva a cabo fuera de 
Europa. 

En los foros multilaterales, en especial a través de las Misio-
nes de México ante la onu y otros organismos internacionales 
con sede en Ginebra, la delegación mexicana ha promovido 
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la inclusión de lenguaje de género en diversas resoluciones. 
Desde 2020 hasta la fecha, he identificado más de 100 docu-
mentos, entre los que se incluyen intervenciones, discursos y 
resoluciones, que se enmarcan en esta política.17 Los temas re-
currentes son la eliminación de todas las formas de discrimi-
nación contra mujeres y niñas, la promoción de la igualdad de 
género y los derechos de las mujeres, la implementación del 
objetivo 5 de la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible, la 
erradicación de la violencia por orientación sexual e identi-
dad de género, y el fortalecimiento de la representación de las 
mujeres en diversas agendas y foros multilaterales. También ha 
habido esfuerzos para integrar la perspectiva de género en te-
mas más amplios, como la migración, el avance tecnológico, el 
desarme, los derechos de los afrodescendientes y el papel cru-
cial de las mujeres indígenas en el desarrollo y la transmisión 
de conocimientos.18 En la Misión de México ante la onu, la de-
legación mexicana ha promovido la inclusión de lenguaje de 
género en distintas agendas como los derechos de las perso-
nas con discapacidad, la protección de la niñez y la prevención 
del acoso escolar, la promoción y protección de los derechos 
humanos en el contexto de las tecnologías digitales, la protec-
ción de migrantes, y los derechos humanos en relación con el 
terrorismo.19 Una acción que destaca la sre es el impulso y las 

17  Esto no significa que hagan una referencia explícita a la pef. Más bien, 
son los documentos que elegí tras hacer una consulta de acceso a la 
información pública, solicitando los títulos de los proyectos que son parte 
de la pef de México. Véase Unidad de Transparencia 2024b. 
18  Un ejemplo particularmente interesante es el evento paralelo “Desco-
lonizar el concepto de familia: el avance de los derechos lgbti a través de 
perspectivas feministas y decoloniales en el Sur Global”, organizado por 
México durante el 53 periodo de Sesiones del Consejo de Derechos Hu-
manos con el objetivo de analizar cómo las ideologías coloniales y patriar-
cales han influido profundamente en el concepto de familia.
19  Algunos ejemplos son: “Implementation of the Convention on the 
Rights of Persons with Disabilities and the Optional Protocol thereto: Si-
tuations of Risk and Humanitarian Emergencies”, misma que fue facilita-
da por Mexico en las sesiones 78 (2023); 76 (2021); y 74 (2019) de la 
Asamblea General; la resolucion “Promotion and protection of human 
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contribuciones de México al Plan de Acción de Género y Cam-
bio Climático (también conocido como el Plan de Lima). 

Tomando en cuenta estas acciones, la sre sí ha promovi-
do una perspectiva de género y derechos humanos en diver-
sas agendas multilaterales. Sin embargo, la mayoría de las ac-
ciones vinculadas directamente con la pef siguen confinadas 
a espacios específicamente sobre género como el Consejo de 
Derechos Humanos, el Comité para la Eliminación de la Dis-
criminación contra la Mujer (cedaw) y la tercera comisión de 
la Asamblea General de la onu. Aunque esta crítica puede pa-
recer contraintuitiva, limitar las discusiones sobre feminismo a 
estos foros implica tratar el género como una estructura aisla-
da y separada de otras como raza, etnia y clase. Además, el len-
guaje de género se restringe a términos como “mujeres” y “ni-
ñas”, lo que esencializa las experiencias a pesar de los intentos 
de reconocer la diversidad entre las mujeres. La consecuen-
cia es que este discurso reifica, en lugar de desmantelar, las 
estructuras que hacen posible la exclusión y discriminación. 
Por ejemplo, promover préstamos e inversiones para mujeres 
o incluir cláusulas de género en tratados de libre comercio no 
transforma la arquitectura financiera global ni desafía el siste-
ma capitalista/extractivista. O enfocar las acciones para aten-
der la violencia basada en género mediante medidas puniti-
vas, como tipificar el feminicidio en el código penal, implica 
una visión limitada que no considera las causas estructurales 
de este problema (racismo, heteropatriarcado, transfobia, en-
tre otras). 

rights in the context of digital technologies”, facilitada por Mexico en la 
78 (2023) sesión de la Asamblea General; la resolucion “Protection of 
migrants”, facilitada por Mexico en las sesiones 78 (2023); 76 (2021); y 74 
(2019) de la Asamblea General; la resolucion “Terrorism and human 
rights”, facilitada por Mexico en las sesiones 78 (2023); 76 (2021); y 74 
(2019) de la Asamblea General; la resolucion: “Protecting children from 
bullying”, facilitada por Mexico en las sesiones 77 (2022); 75a (2020); y 73 
(2018) de la Asamblea General; y la resolucion: “Moratorium on the use 
of the death penalty” (2022, 2020, 2018), facilitada por México en las se-
siones 77 (2022); 75 (2020); y 73 (2018) de la Asamblea General.
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Aunado a esto, hay varios temas críticos que aún no reci-
ben atención en la pef, como la militarización en el país, los 
derechos sexuales y reproductivos, la pobreza extrema, el ra-
cismo estructural y la violencia en contra de las personas mi-
grantes. Es contradictorio hablar de una política feminista in-
terseccional mientras se mantiene una política que reifica las 
fronteras y prioriza la soberanía nacional sobre el libre movi-
miento de personas.

La representación de las mujeres, sobre todo en puestos 
de liderazgo, ha sido un tema de discusión en foros multilate-
rales por lo menos en las últimas cinco décadas.20 Durante la 
III Conferencia Ministerial sobre Políticas Exteriores Feminis-
tas fue uno de los puntos recurrentes en las intervenciones de 
los 40 países que participaron, ya sea para destacar la impor-
tancia de la representación o compartir cómo han alcanzado 
la paridad en distintas instituciones gubernamentales.21 

Como segundo pilar de la pef de México, la paridad de gé-
nero en el servicio exterior ha recibido un impulso significati-
vo en los últimos años.22 Históricamente, la representación de 
mujeres en la diplomacia ha sido limitada: no fue hasta 1956 
que el gobierno de México designó a Amalia de Castillo Ledón 
como la primera embajadora. Luego, en 1962, Paula Alegría 
Garza se convirtió en la primera embajadora de carrera del 
sem. El avance fue lento: en 1968, sólo una mujer era titular de 
una embajada o consulado, y veinte años después, ese número 
había aumentado a solo cuatro mujeres. En los últimos años, 
esta tendencia ha experimentado un cambio significativo. Se-
gún datos de la sre, entre 2012 y 2018, 47 mujeres fueron nom-
bradas titulares de embajadas y consulados, de un total de 147 

20  Véase Declaración de México 1976b, párrafo 31.
21  Fui participante en dicha conferencia y la información es con base en 
mis notas y documentos compartidos por la sre. 
22  La base de datos más comprensiva, de 1968 a la fecha, de todos los 
países de la Organización de las Naciones Unidas es The GenDip Dataset 
on Gender and Diplomatic Representation. Véase University of Gothem-
burg s.f. 
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titulares.23 Entre 2019 y 2024, el número aumentó a 60 muje-
res. A la fecha (2024), el sem está integrado por 1066 personas, 
de las cuales el 37% lo integran mujeres y el 63%, hombres. 24

La sre identifica que el verdadero desafío reside en los pues-
tos más altos, donde uno de sus objetivos es “romper los techos 
de cristal”. 25 Este objetivo busca superar las barreras invisibles 
creadas por las estructuras institucionales. Para lograrlo, elabo-
ró el “Plan de Carrera del Servicio Exterior Mexicano”, publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2024, 
con el propósito de promover la igualdad sustantiva, el empo-
deramiento de las mujeres y la lucha contra toda forma de dis-
criminación. Este Plan tuvo como base un documento elabora-
do por la Coordinación de Política Exterior Feminista titulado 
“Diagnóstico sobre acciones afirmativas con miras a lograr la pa-
ridad de género en el ingreso y ascenso en el Servicio Exterior 
Mexicano de Carrera”, en el que la sre afirma que una mayor 
participación de las mujeres en el sem contribuirá a una políti-
ca exterior más eficaz e inclusiva. Además, visibilizará el aporte 
de las mujeres, dando coherencia y congruencia a una política 
exterior feminista al enfocarse en avanzar hacia la paridad sus-
tantiva tanto en el ámbito externo como en el interno del sem.26

Al revisar los números, es posible argumentar que ha ha-
bido avances importantes y que la sre está diseñando políticas 
para reducir la brecha entre los puestos de toma de decisiones 
bajos y altos. Pese a ello, pueden identificarse los límites de la 
representación al ver que se sigue privilegiando a un grupo de 
personas debido a las reglas del sem y a la estructura misma de 
la diplomacia. Los exámenes de ingreso al sem exigen conoci-
mientos de inglés y un tercer idioma, sin considerar ninguna 
lengua indígena. 

23  Unidad de Transparencia 2024c. 
24  Unidad de Transparencia 2024a, 12.
25  Por ejemplo, en 2022, dos mujeres fueron subsecretarias; dos fueron 
jefas de Unidad; 22, directoras generales; 143, directoras de área; 180, sub-
directoras de área; 288, jefas de departamento, y 1033 mujeres ocuparon 
puestos operativos. Véase Unidad de Transparencia 2022, párrafos 4 y 5. 
26  Unidad de Transparencia 2024a, 12.
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Al hablar de barreras estructurales, hay que pensar en la 
violencia epistémica y tomar en cuenta no sólo el tema de gé-
nero, sino de raza, etnia, clase, sexualidad, capacitismo y en-
tender quiénes son las sujetas de estas políticas y a quienes está 
dejando de lado. Aunque el discurso promueve la diversidad 
entre las mujeres, en la práctica esta diversidad no se refleja. 
Como lo señala Dahlia de la Cerda, “¿quién barre los trozos de 
cristal de los techos que rompen las mujeres blancas?”.27 La 
sre tiene datos desagregados y diagnósticos sobre las perso-
nas del sem, pero no de quiénes realizan las tareas de limpieza, 
mantenimiento y cuidado, sus condiciones de trabajo, ni po-
líticas para mejorarlas. Si la pef se propone como un proyecto 
transformador e interseccional, no puede dejar de lado a todas 
las personas que son parte de su estructura. 

Esta discusión está estrechamente relacionada con el obje-
tivo de visibilizar las contribuciones de las mujeres a la diploma-
cia, un tema crucial que requiere un análisis más detallado. En-
tre las acciones para lograrlo se encuentran la participación de 
mujeres en eventos y reuniones, así como la publicación de li-
bros como Memorias diplomáticas: mujeres del Servicio Exterior Mexi-
cano, Diplomáticas mexicanas, coordinado por Patricia Galeana, y 
Mujeres en la diplomacia. Pioneras en México y el mundo, por Leticia 
Bonifaz. Estos textos exploran los estereotipos de género en la 
diplomacia, los obstáculos que muchas mujeres han enfrentado 
para ejercer sus cargos, y sus aportaciones a la política exterior. 

Se trata de relatos fundamentales para comprender una 
perspectiva histórica alternativa y demostrar empíricamente 
cómo la inclusión de personas con experiencias diversas –en 
este caso, mujeres mexicanas diplomáticas– se traduce en ac-
ciones diferentes. En otras palabras, muestran cómo sus pers-
pectivas influyeron en la toma de decisiones y en la implemen-
tación de políticas concretas. Sin embargo, también abren las 
siguientes preguntas: ¿quiénes son las protagonistas de estas 
historias?; ¿qué voces y narrativas estamos amplificando? Una 
lectura detallada permite ver que la mayoría de estos textos se 

27  De la Cerda 2020, 84.
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centra en mujeres que han logrado integrarse en el ámbito di-
plomático, a menudo representando una élite con acceso a 
educación y oportunidades que no están al alcance de todas. 
Estas investigaciones son muy valiosas, pero aún falta analizar 
las estructuras de poder que han permitido a ciertas personas 
acceder a estos espacios mientras siguen marginando a otras. 

¿Qué sucede con las voces de las mujeres indígenas, las 
afrodescendientes, las mujeres de clases socioeconómicas ba-
jas y otras identidades marginalizadas que no son parte de es-
tos relatos? ¿Qué lugar político han ocupado en la historia de 
la diplomacia? En su análisis, Urbieta afirma que “desde la fun-
dación de la onu y hasta la actualidad no existe material docu-
mentado que dé cuenta de la presencia de las mujeres indíge-
nas como representantes de las delegaciones mexicanas”.28 La 
exclusión de estas voces no es sólo una cuestión de representa-
ción, sino de violencia epistémica. 

No se toman en cuenta perspectivas que cuestionan las po-
líticas económicas que priorizan el crecimiento y la explotación 
de recursos sobre la sostenibilidad y el bienestar comunitario, o 
la importancia de los principios de autonomía y autodetermina-
ción de los territorios indígenas.29 La colonialidad del conoci-
miento sigue invisibilizando estas experiencias, reforzando na-
rrativas que privilegian a unas pocas en detrimento de otras. La 
transformación que propone la pef necesita más que incluir a 
ciertas mujeres en posiciones diplomáticas y visibilizarlas. 

Una de las manifestaciones más evidentes de las estructu-
ras de opresión es la violencia de género; por ello, el cuarto 
objetivo de la pef es hacerle frente. Marcelo Ebrard, exsecre-
tario de Relaciones Exteriores, afirmó que “el hostigamiento y 
el acoso sexual van en contra de la esencia de la dignidad hu-
mana, de la libertad de las personas y de la base misma de una 
sociedad”. 30 

28  Urbieta 2024, 707.
29  Urbieta 2024, 709. 
30  sre 2020b.
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El documento de la pef establece acciones como la cero 
tolerancia al acoso y la violencia de género, la atención a la vio-
lencia de género a connacionales, y la creación de espacios se-
guros y libres de violencia. Entre las medidas implementadas 
destacan la firma del Pronunciamiento Cero Tolerancia a las 
conductas de Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual en la Se-
cretaría de Relaciones Exteriores (2022), la Política de Igual-
dad Laboral y No Discriminación (2022), y actividades de ca-
pacitación y difusión sobre prevención y atención a la violencia 
lideradas por la Unidad de Igualdad de Género. Como parte 
de estas iniciativas, desde 2021 se lleva a cabo anualmente la 
Semana de Atención e Información para la Mujer en el Exte-
rior (saime) a través del Instituto de los Mexicanos en el Ex-
terior (ime) y la red de embajadas y consulados de México. Su 
objetivo es dar información y apoyo a las mujeres migrantes, 
en especial a aquellas que enfrentan violencia de género. Ade-
más, se ha ampliado el programa de Ventanilla de Atención 
Integral a la Mujer (vaim), que ofrece asistencia y protección 
consular. Un programa que proporciona servicios en diversos 
ámbitos, con un enfoque especial en la asistencia a víctimas de 
violencia. 

A pesar de las iniciativas y protocolos implementados en 
los últimos años, es posible identificar varios problemas que 
apuntan a cuestiones estructurales. Aunque hay un compro-
miso con atender casos de violencia, persiste una crítica sig-
nificativa: el temor a denunciar.31 En 2022, sólo se registraron 
12 denuncias, lo que refleja la desconfianza en el sistema.32 Es-
tos datos señalan que las políticas podrían no estar superando 
adecuadamente las barreras y el estigma asociados con la de-
nuncia. Pero los retos son aún más profundos; incluso si au-
mentara el número de denuncias y resoluciones, el problema 
radica en el enfoque mismo de estas políticas. 

El discurso de los protocolos coloca a las mujeres en una 
posición de víctimas, además de esencializar la categoría de 

31  Ramírez y Mejía 2021, 238.
32  Inmujeres 2023, 10.
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“mujer”. Por ejemplo, el protocolo define la perspectiva de gé-
nero como la “desigualdad y exclusión de las mujeres, que se 
pretende justificar con base en las diferencias biológicas entre 
mujeres y hombres”.33 Esta definición refleja una visión bina-
ria y biologicista, que reduce las complejas intersecciones de 
opresión a meras diferencias biológicas. 

El enfoque de estas políticas es limitado tanto en su com-
prensión de lo que constituye la violencia de género como en 
su ámbito de aplicación. Al centrarse exclusivamente en cues-
tiones internas de la sre y en las representaciones de México 
en el exterior, se ignoran problemas fundamentales que posi-
bilitan la violencia de género. 

El acoso y hostigamiento laboral, la violencia doméstica y 
la creación de espacios seguros son acciones importantes. Sin 
embargo, la violencia de género es un problema mucho más 
amplio. La militarización del país, la prevalencia de la homo-
fobia y la transfobia, los feminicidios y transfeminicidios, y la 
securitización de la migración en la frontera son sólo algunos 
ejemplos de la magnitud del desafío. Estas omisiones mues-
tran una falta de reconocimiento de las múltiples dimensiones 
de la opresión, así como la pluralidad de las experiencias de las 
personas vulneradas (no sólo “mujeres”). Esto me lleva a la crí-
tica del último objetivo de la pef: interseccionalidad. 

En el documento presentado sobre la política exterior femi
nista de México en 2020, el quinto objetivo, “la sre es feminista 
interseccional”, se traduce en las siguientes acciones: presenta-
ción de la pef a otras dependencias de la Administración Públi-
ca Federal; cooperación para el desarrollo económico a través 
de proyectos con perspectiva de género y derechos humanos, 
y promoción cultural que reconozca el aporte de las mujeres 
a la cultura y al nacionalismo mexicanos. Al leer este texto, no 
es evidente cómo estas acciones permiten desafiar el concep-
to hegemónico de una mujer universal ni cómo comprenden 
las múltiples estructuras de opresión –como la clase y la raza– 
en contextos de dominación históricamente construidos, 

33  Segob, sfp e Inmujeres 2020, párrafo z.
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objetivo de una política interseccional.34 Sin embargo, desde 
que se publicó en 2020 a la fecha ha habido un cambio en el 
discurso. 

Durante la III Conferencia Ministerial de Políticas Exte-
riores Feministas en México, se llevó al cabo el panel titulado: 
“Políticas exteriores feministas desde el Sur Global y la elimi-
nación interseccional de la discriminación estructural”. En la 
nota conceptual, la sre declara que “analizar las causas estruc-
turales que generan, reproducen, perpetúan y/o profundizan 
las desigualdades y la discriminación de género en el contexto 
global actual, requiere una perspectiva feminista, interseccio-
nal y de derechos humanos para resaltar y generar evidencia 
sobre el impacto desproporcionado de las múltiples e interco-
nectadas crisis”.35 Para ello, propone “la creación y ejecución 
de normas, decisiones, programas y acuerdos globales con 
perspectiva de género e interseccional que sean sensibles a las 
desigualdades que se producen o refuerzan cuando caracterís-
ticas como el género, la raza, la edad, el origen social, la disca-
pacidad o la sexualidad, entre otras, se cruzan”.36 Este discurso 
se aleja mucho del primero –que yo definiría como intersec-
torial y no interseccional– al reconocer que el género no es la 
única estructura de opresión. 

El mayor aporte de la interseccionalidad es posicionar la 
raza como categoría inseparable del análisis de las relaciones 
de género, demostrando cómo las formas de opresión se en-
trelazan y se refuerzan mutuamente.37 Esto significa que las 
“mujeres” no sólo son diversas, sino que también están po-
sicionadas jerárquicamente debido a procesos de racializa-
ción. Las mujeres no comparten la misma estructura de opre-
sión –el patriarcado– pues hay una imbricación de opresiones 
inseparables. Nombrar la pef como interseccional abre nue-
vas posibilidades de análisis y acción. Sin embargo, como está 

34  No hay una sola genealogía o definición sobre el concepto de intersec-
cionalidad. Recomiendo leer a Viveros 2016, 1–17. 
35  sre 2024d.
36  sre 2024d. 
37  Espinosa 2021.
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planteada en este momento, no permite ver esta imbricación, 
ya que entiende la perspectiva interseccional como “el cruce 
de diversas categorías”.38 Si el punto de partida son las catego
rías y el pensamiento categorial, se reinscriben instrumentos 
de opresión.39 Dicho de otro modo, si partimos del género, la 
raza, la clase, la sexualidad como identidades separadas, no 
se ven los procesos históricos que la hacen posible, lo cual im-
pide desmantelarlas. La pef de México hace referencia a gru-
pos marginados –la mujer “indígena”, “migrante” y otras “mi-
norías”– como un tipo de mujer con adjetivo, derivada de la 
mujer universal, que sigue siendo blanca.40 Según Espinosa, 
“se agrega una nueva sigla al mapa identitario anclado en la 
idea de diferencia. Una diferencia que es narrada, caracteri-
zada pero nunca cuestionada en aquello que la hace posible y 
la habilita”.41 Esto implica que la pef sigue siendo entendida 
principalmente como un proyecto para alcanzar la igualdad 
de género, en lugar de un proyecto antipatriarcal, antirracis-
ta, anticapitalista y anticolonial. Lo que falta es cuestionar los 
procesos de otredad –como la racialización– que producen es-
tas diferencias en primer lugar. 

La sre declara que “adoptar una pef en el Sur Global im-
plicaría voluntad política para transformar las relaciones de 
poder, los modelos de desarrollo insostenibles, las estruc-
turas violentas de dominación y los patrones culturales dis-
criminatorios arraigados en prácticas patriarcales, racistas, 

38  Espinosa 2021. 
39  Lugones 2005, 68.
40  Cuando hago uso de la categoría “blanca” o “blanquitud”, no me refie-
ro a la pigmentación de la piel. Retomando el análisis de Rafia Zakaria, 
entiendo el feminismo blanco como aquel que es liderado por mujeres 
que tienen voz y visibilidad en la creación de teorías y políticas feministas 
(sobre todo de clase media y alta). En contraste, el feminismo de color 
incluye las experiencias y luchas de mujeres de clase trabajadora, migran-
tes, minorías, indígenas y trans, que viven el feminismo todos los días, 
pero pocas veces tienen la oportunidad de expresarlo o ser escuchadas. 
Véase Zakaria 2021.
41  Espinosa 2021. 
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colonialistas, capitalistas y extractivistas”.42 Ya hay un diagnós-
tico sobre qué es necesario hacer. El reto consiste en diseñar 
acciones que desarticulen, en lugar de reproducir, los sistemas 
de opresión que excluyen a la mayoría de las personas –no sólo 
a “mujeres”, en singular– de la sociedad. 

La PEF como una promesa de transformación social

La pef de México se plantea como un proyecto de transforma-
ción de la sociedad en su conjunto. Según Martha Delgado, 
exsubsecretaria para Asuntos Multilaterales y Derechos Hu-
manos de la sre, “la inequidad estructural de género requie-
re una solución radical; esto es, el problema debe ser atacado 
desde sus raíces, las cuales son profundas y precisan algo más 
que reformas legislativas […] creemos firmemente en los prin-
cipios del feminismo, y en su capacidad probada para lograr 
importantes cambios sociales dirigidos a la emancipación y a 
la construcción de sociedades más justas”.43 Aunque la pef se 
presenta como una nueva política impulsada por el reciente li-
derazgo del país, que “envía un mensaje sobre cómo México 
quiere enfrentar los mayores retos de la humanidad [al estar] 
inmerso en una profunda transformación destinada a mejorar 
el bienestar de sus ciudadanos, con especial énfasis en los más 
necesitados y vulnerables”,44 es una continuación de los esfuer-
zos para avanzar en la defensa de los derechos humanos y la 
promoción de la igualdad de género. 

Durante la Conferencia de Chapultepec en México (febre-
ro de 1945) y la Conferencia de San Francisco (abril de 1945), 
figuras latinoamericanas clave, como Minerva Bernardino, de 
la República Dominicana, y Bertha Lutz, de Brasil, desempe-
ñaron un papel clave en la integración de los derechos de la 
mujer en el marco fundacional de la onu. Consiguieron que se 

42  ser 2024d.
43  Delgado 2020a, 136-137.
44  Delgado 2020b, 39.
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incluyera la “igualdad de derechos entre hombres y mujeres” 
tanto en el preámbulo como en los propósitos declarados de la 
Carta de las Naciones Unidas y promovieron una declaración 
que garantizaba la igualdad de representación de las mujeres 
en los órganos de la onu. Además, sus esfuerzos fueron funda-
mentales para integrar los derechos de las mujeres en el marco 
general de los derechos humanos en la organización. La mexi-
cana Amalia de Castillo Ledón (presidenta y vicepresidenta 
de la Comisión Interamericana de Mujeres), también partici-
pó en la redacción de la Declaración de los Derechos Huma-
nos y su intervención condujo al reconocimiento explícito de 
las mujeres como sujetos de derechos humanos en dicho do-
cumento.45 Estas ideas sirvieron como base para el “decenio 
de la mujer”, declarado por la onu en 1974 y para la Primera 
Conferencia Mundial sobre la Mujer en México, del 19 de ju-
nio al 2 de julio de 1975. En el preámbulo de la “Declaración 
de México”, documento angular de la Conferencia, se articuló 
explícitamente que la discriminación contra la mujer es incon-
gruente con la dignidad humana. Además, se declaró que “la 
igualdad de género entre hombres y mujeres significa igual-
dad en su dignidad y valor como seres humanos”.46 También 
están plasmadas en los documentos de las siguientes conferen-
cias mundiales: Copenhague (1980), Nairobi (1985) y Beijing 
(1995). Por ejemplo, en las “Estrategias de Nairobi orientadas 
hacia el futuro para el adelanto de la mujer”, se afirma que la 
promoción de la mujer no sólo es importante, sino que se con-
sidera inequívocamente una condición previa para establecer 
una sociedad humana y progresista.47 Por su parte, la Declara-
ción de Beijing articula explícitamente que “los derechos de la 
mujer son derechos humanos”.48

45  Cano 2017, 39-69. 
46  Declaración de México 1976a, párrafo 1. En su discurso, el expresiden-
te mexicano Luis Echeverría destacó que la liberación de las mujeres es 
una parte fundamental de la liberación humana en general. Conapo 
1975, 8-13. 
47  Naciones Unidas 1986, párrafo 39. 
48  Naciones Unidas 1996, párrafo 14.
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Este breve recorrido destaca que los derechos de las mu-
jeres tienen una historia específica y están intrínsecamente 
ligados a la noción de humanidad. Los esfuerzos para integrar-
los en el marco de los derechos humanos han señalado que la 
concepción original se basaba en una perspectiva que excluía 
a las “mujeres”. Al desafiar esta visión y subrayar que la huma-
nidad comprende tanto a hombres como a mujeres, fue posi-
ble modificar la narrativa y establecer distintas políticas. Aun-
que esta contribución es valiosa, también tiene limitaciones 
importantes. La modernidad y la Ilustración definieron una 
humanidad “universal” basada en ideales como la libertad y 
la racionalidad, pero esta noción se construyó excluyendo 
y deshumanizando a cuerpos racializados y colonizados.49 Así, 
la humanidad es un concepto históricamente moldeado por el 
patriarcado y un régimen de blanquitud.50 

El proyecto de la pef, al basarse en la promoción de la 
igualdad de género y los derechos humanos, no hace referen-
cia a las dinámicas raciales que son fundamentales para enten-
der las opresiones actuales. La raza y el género son categorías 
inseparables que se coconstituyen. La feminista decolonial 
María Lugones argumenta que el concepto de raza, surgido 
durante la Conquista, no sólo define la línea entre lo huma-
no y lo no humano, sino también quién puede acceder al es-
tatus de género y a quién se le niega.51 En América Latina y el 
Caribe, o Abya Yala, la deshumanización e infrahumanización 
se articularon a través de procesos de feminización y racializa-
ción que justificaron el genocidio de los pueblos originarios.52 
Estas dinámicas coloniales persisten hoy, como lo evidencia el 
genocidio en Gaza.

49  Brito 2024, 9. La traducción es de la autora.
50  Wynter 2003, 288.
51  La colonialidad del género examina cómo la modernidad colonial per-
petúa la opresión. En el caso de las mujeres racializadas, especialmente las 
negras o indígenas, se les niega sistemáticamente su humanidad y, por ende, 
se les despoja de su identidad de género. Como resultado, la igualdad de 
género sigue siendo inalcanzable para ellas. Véase Mendoza 2023, 216. 
52  Recomiendo leer el texto de Ochoa 2014, 13-22.
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Durante la Conferencia sobre la Mujer de 1975, los Esta-
dos adoptaron la Resolución XXXII, en la que se reconocía 
la paradoja de debatir la igualdad de los seres humanos mien-
tras millones sufren bajo el colonialismo. La resolución insta-
ba a las mujeres de todo el mundo a expresar su solidaridad  
con las mujeres y el pueblo palestino, apoyando su campa-
ña contra las graves violaciones de los derechos humanos fun-
damentales en los territorios ocupados. Cinco décadas des-
pués de la adopción de esta resolución, el pueblo palestino no 
sólo sufre de una ocupación ilegal de su territorio,53 sino que 
es víctima de un genocidio. Aunado a los procesos de raciali-
zación y deshumanización, las discusiones sobre el reconoci-
miento de Palestina como Estado son clave para entender la si-
tuación actual. Este ejemplo deja en claro cómo los derechos 
de las mujeres están ligados no sólo a una noción de humani-
dad, sino de ciudadanía. 

La lucha por la inclusión de las mujeres en las institucio-
nes del Estado –mediante el derecho de voto y la represen-
tación– fue uno de los principales objetivos del movimiento 
feminista durante todo el siglo xix. La idea es que las “mu-
jeres” no sólo son humanas, sino ciudadanas.54 Durante la 

53  cij 2024, párrafos 261-262. 
54  América Latina participó activamente en estos debates, ya que la bús-
queda de la plena ciudadanía, que abarca los derechos políticos y civiles, 
ha sido una fuerza rectora de la Comisión Interamericana de Mujeres 
(cim). Una de las principales responsabilidades de la cim fue evaluar la 
situación de la mujer en el continente y abogar por el sufragio universal, 
reconociéndolas como contribuyentes esenciales a la gobernabilidad de-
mocrática. La VIII Conferencia Internacional Americana (Conferencia 
de Lima), celebrada en 1938, fue un parteaguas para la cim, ya que uno 
de sus temas fue el impulso de los derechos políticos de las mujeres en la 
región. La delegada mexicana, Esperanza Balmaceda, defendió “la nece-
sidad de conformar un solo frente en toda América Latina que luchara 
por la ciudadanía de las mujeres…”. Véase Bonifaz 2024, 214. Durante la 
Tercera Asamblea de la cim, celebrada del 11 al 13 de noviembre de 1940, 
se sostuvo que la tarea más crucial era “dar a la mujer americana el lugar 
que le corresponde en la vida institucional de su país y la cooperación 
que debe prestar a la unión y a la democracia de las Repúblicas America-
nas”. cim 1940. 
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Conferencia de 1975, se debatió que la emancipación de la 
mujer es parte integral de la lucha de toda la nación y todo 
el pueblo, y que el nivel de emancipación de la mujer es un 
indicador vital del desarrollo y la democracia política de una 
sociedad.55

El Plan de Acción Mundial afirma que “el desarrollo inte-
gral de la personalidad de la mujer como ser humano está di-
rectamente relacionado con su participación en el proceso de 
desarrollo como madre, trabajadora y ciudadana”.56 Las “mu-
jeres” no sólo constituyen una parte de la “humanidad”, sino 
que son parte integrante de un Estado-nación. 

A pesar de no haber una definición acordada sobre la 
pef, uno de los puntos de partida es el Estado, en el que los 
conceptos de soberanía e interés nacional son fundamenta-
les. En un sistema marcado por Estados y fronteras, la ciuda-
danía adquiere una relevancia crucial. Sin embargo, no está 
disponible para todas. Las personas migrantes en situación 
“irregular”, las que no tienen una nacionalidad por diversas 
razones, las personas refugiadas, las personas de comunida-
des indígenas –en plural, porque no pueden homogeneizar-
se– que buscan la autonomía y no la pertenencia al Estado, 
no están sujetas a los mismos derechos que las “mujeres” re-
presentadas en el Congreso, en la diplomacia y otras institu-
ciones. Dicho de otro modo, las personas no-ciudadanas que-
dan fuera de la pef. 

Considerando que los feminismos surgen como un mo-
vimiento social y no como una política pública, proponer un 
proyecto de transformación social desde el Estado presenta lí-
mites muy claros. ¿Dónde están los feminismos comunitarios, 
autónomos y decoloniales? ¿Tienen un espacio en la pef trans-
formadora e interseccional?

55  Naciones Unidas 1976b, capítulo VI, párrafos 65 y 72. 
56  Naciones Unidas 1976b, capítulo VI, párrafo 25.
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Políticas del cuidado como horizonte 
de transformación social

Uno de los logros más visibles de la pef de México fue la orga-
nización, de manera conjunta con el gobierno de Francia, del 
Foro Generación Igualdad, cuyo objetivo fue analizar el avan-
ce de los compromisos de la Plataforma de Acción de Beijing 
de 1995 y acelerar los esfuerzos globales para alcanzar la igual-
dad de género. Con el liderazgo de México y onu Mujeres, se 
creó una “Alianza Global por los Cuidados” durante el Foro. 
Este proyecto tiene como objetivos impulsar la independen-
cia económica de las mujeres, apoyar la creación de sistemas 
integrales de cuidado, transformar los roles de género y acele-
rar la recuperación económica después de la pandemia de co-
vid-19. Se basa en la premisa de que la organización social del 
cuidado genera y reproduce la injusticia de género, ya que las 
mujeres en el mundo dedican al trabajo de cuidado no remu-
nerado tres veces más tiempo que los hombres.57 

En 2022, los Estados miembros de la Comisión Económica 
para América Latina y el Caribe (Cepal) firmaron el compro-
miso de Buenos Aires, en el cual hicieron un llamado a “transi-
tar hacia un nuevo estilo de desarrollo que priorice la sosteni-
bilidad de la vida y del planeta, reconozca que los cuidados son 
parte de los derechos humanos fundamentales para el bienes-
tar de la población en su conjunto, garantice los derechos de 
las personas que necesitan cuidados, así como los derechos 
de las personas que proporcionan dichos cuidados”. 

Durante la XXXV reunión de Embajadores y Cónsules, la 
excanciller, Alicia Bárcena, propuso avanzar hacia una Secre-
taría de Relaciones Exteriores de Cuidados, “en la que los ho-
rarios laborales permitan a las mujeres conciliar la vida per-
sonal con la laboral sin sacrificar sus carreras ni a sus familias, 
tener prestaciones con perspectiva de género y de familia”.58 

57  Toda la información de la Alianza Global por los ciudadanos está dis-
ponible en su página web. Véase Alianza Global s.f. 
58  sre 2024e.
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El tema de cuidados también fue ampliamente discutido 
durante la III Conferencia Ministerial sobre Políticas Exterio-
res Feministas, y uno de los ocho paneles se dedicó a las socie-
dades de cuidado como propuesta latinoamericana. 

La política de cuidados, al repensar la forma en la que nos 
relacionamos con las personas así como con el medio ambien-
te, podría tener el potencial de transformar la estructura ac-
tual. Por ello, también ha sido impulsada por académicas que 
la consideran uno de los fundamentos éticos más importantes 
de la política exterior feminista.59 Sin embargo, advierten so-
bre la posibilidad de que puedan servir como una herramien-
ta de rearticulación de dinámicas coloniales.60 

En su análisis sobre la pef de Suecia y Canadá, Bergman, 
Cheung y De Leeuw61 señalan que, mediante la justificación 
de políticas del cuidado, ambos países legitiman la rearticula-
ción de jerarquías coloniales al centrarse en la supervivencia 
del capitalismo y el mantenimiento de las estructuras de poder 
tradicionales. Al no incluir los intereses y las perspectivas de 
los pueblos originarios sobre el cuidado, las pef perpetúan un 
efecto continuo del colonialismo. Es decir, las políticas del cui-
dado estatal hacia las comunidades marginadas se constituyen 
por, y refuerzan, las relaciones y estructuras de poder colonial. 
Esto se traduce en la falta de autonomía sobre la tierra y terri-
torio, en la explotación de recursos naturales por empresas 
transnacionales capitalistas, la asimilación forzada a un siste-
ma educativo y a un lenguaje “nacional”, entre otras medidas.

En el caso de América Latina y el Caribe, también es posible  
encontrar límites al planteamiento actual de esta política. La 
premisa central de la sociedad del cuidado es que la opresión 
se basa en la división del trabajo según el género. Desde esta 
perspectiva, se asume una relación directa entre ambos fenó-
menos: la división del trabajo actual se identifica como la cau-
sa de la desigualdad de género. Sin embargo, este análisis deja 

59  Robinson 2021. Bergman, Cheung y De Leeuw 2023.
60  Bergman, Cheung y De Leeuw 2023,. 6. 
61  Bergman, Cheung y De Leeuw 2023.
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de lado sistemas de opresión más amplios, como los regíme-
nes fronterizos y el racismo estructural en las sociedades lati-
noamericanas. Al tratar la clase y el género como categorías 
separadas y separables, la política ignora las formas en que in-
teractúan y se coconstituyen, lo que limita nuestra compren-
sión de las complejidades de la opresión y la eficacia de las po-
sibles soluciones. 

El vínculo entre la política exterior feminista y la migra-
ción del trabajo de cuidados se ha analizado sólo en contadas 
ocasiones. Esta omisión puede explicarse por la visión naturali-
zada, basada en el género y la raza, que considera el trabajo de 
cuidados como labor social reproductiva asignada a las muje-
res del Sur global.62 Los cuidados no tienen cara de mujer; tie-
nen cara de mujer racializada, empobrecida y, en muchas oca-
siones, migrante, que perpetúan un sistema de explotación. 
Retomando la discusión sobre quiénes barren los cristales de 
los techos que se rompen, habrá que cuestionar quiénes cui-
dan y limpian mientras las mujeres y los hombres están en el 
Congreso, en los foros multilaterales, en las reuniones de alto 
nivel, etcétera. De nuevo, surge la pregunta de quiénes son las 
sujetas de esta política. ¿Dónde están las personas que se en-
cargan de las tareas de limpieza y cuidado en la sre? ¿Son parte 
de esta política transformadora? Al hablar sobre una sociedad 
del cuidado, hay que entender cómo lo definimos, quienes re-
ciben cuidado y quiénes cuidan. 

En su investigación, Farris63 muestra cómo las políticas de 
integración de los países europeos –específicamente Francia, 
Italia y los Países Bajos– que pretenden promover los derechos 
de las mujeres inmigrantes en realidad facilitan y perpetúan su 
explotación laboral. Estas políticas han dado lugar a que mu-
jeres migrantes no “occidentales” trabajen en los sectores de 
los cuidados y doméstico, ya que dichas políticas se basan en 
procesos de racialización en un sistema económico neolibe-
ral. Las cuidadoras inmigrantes son vistas como otro tipo de 

62  Cheung y Scheyer 2024.
63  Farris 2017.
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“mujeres”, no como sujetas constituidas por el régimen fron-
terizo, el sistema capitalista, y las jerarquías de género y racia-
les vigentes en la actualidad. 

Al analizar el caso de las trabajadoras migrantes de Guate-
mala a México, quedan claros los límites de este marco “trans-
formador”. El corredor migratorio Guatemala-Chiapas es la 
ruta más importante de México para las cuidadoras que bus-
can trabajo doméstico remunerado o empleo en diversos sec-
tores relacionados con los cuidados.64 La situación de las traba-
jadoras migrantes en este corredor refleja no sólo una elevada 
demanda de mano de obra en sectores como el servicio do-
méstico y el trabajo de cuidados, sino también cómo la política 
migratoria mexicana no atiende los problemas estructurales. 
La presencia predominante de mujeres indígenas guatemalte-
cas en estos trabajos pone de manifiesto la intersección de gé-
nero, etnia y régimen fronterizo que las coloca en una situa-
ción de vulnerabilidad frente a un sistema normativo que las 
excluye.65 A pesar de su importancia para la economía local, el 
marco jurídico no prevé mecanismos eficaces para facilitar su 
regularización ni garantizar sus derechos laborales. 

Las barreras impuestas por la política migratoria, como la 
Tarjeta de Visitante Regional (tvr), que no les permite tra-
bajar formalmente, y la escasa expedición de la Tarjeta de Vi-
sitante Trabajador Fronterizo (tvtf) para las mujeres (sólo 
alrededor del 8%), revelan una brecha significativa entre la de-
manda real de mano de obra y la oferta reglamentaria.66 Esta 
brecha no es accidental: responde a una política que, aunque 
reconoce a las mujeres migrantes como una “población vul-
nerable,” limita su atención a enfoques superficiales que no 
enfrentan las raíces estructurales de las desigualdades que las 
atraviesan. Más allá de las condiciones vinculadas al trabajo 
de cuidados y al género, estas mujeres se ven afectadas por di-
námicas de opresión profundamente entrelazadas, como las 

64  Cepal 2022. 
65  onu Mujeres 2015.
66  oit 2021
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cadenas globales de explotación laboral, los procesos de ra-
cialización que perpetúan jerarquías coloniales y la violencia 
ejercida por los sistemas fronterizos, que refuerzan su precari-
zación y exclusión.

Tomando en cuenta lo anterior, ¿cómo se vería un proyecto 
transformador? Si partimos de ontologías y epistemologías dis-
tintas, de otras formas de entender el mundo y nuestras relacio-
nes, es posible plantearnos nuevas preguntas y proyectos. Ello 
requiere una comprensión profunda de la interrelación entre 
las diversas formas de opresión, así como la promoción del in-
tercambio entre distintas perspectivas y voces. Es crucial exa-
minar la pef desde múltiples dimensiones, más allá del géne-
ro. Para que sea transformadora, es necesario superar la lógica 
que reconoce las diferencias sólo para integrarlas al orden na-
cional y global, y reconocer que existen múltiples formas de in-
terpretar el mundo, que deben negociarse en un marco plural. 

Una política transformadora sería aquella que reconozca 
el cuidado como interrelación entre las personas y el plane-
ta, que elimine las fronteras y el sistema económico de explo-
tación. Cuestionar estos discursos y estructuras implica ir más 
allá de la mera inclusión de organizaciones y expertas en even-
tos como la Conferencia Ministerial o foros de la onu, y consi-
derar otras visiones e intereses, explorar conceptos que supe-
ren el enfoque en género y derechos humanos, y reconocer 
epistemologías (saberes) que han sido marginadas. La plura-
lidad de perspectivas debe integrarse no sólo en la implemen-
tación de la pef, sino también en la conceptualización, for-
mulación de preguntas y diseño de políticas, en un proceso 
continuo de diálogo y reflexión. 

Conclusiones

La pef de México representa una propuesta ambiciosa, pero 
también cargada de tensiones que es necesario analizar. En 
este artículo, me propuse evaluarla para comprender sus al-
cances y también para reflexionar sobre sus limitaciones y 



FI LXV-4 	 	 1165

Foro Internacional (FI), LXV, 2025
núm. 4, cuad. 262, 1137-1171

Publicado en línea: 22 de agosto de 2025
ISSN 0185-013X; e-ISSN 2448-6523

DOI: 10.24201/fi.3128

La promesa “feminista” de la política exterior…

contradicciones. Dividí el análisis en dos partes principales. 
En la primera, examiné los objetivos centrales de esta política 
y analicé cómo han reconfigurado las prioridades y el trabajo 
de la sre, tanto en el ámbito de los foros multilaterales como 
en su estructura interna. Señalé que, a pesar de avances signi-
ficativos, como la promoción de resoluciones con perspectiva 
de género en foros multilaterales, el aumento en la represen-
tación de mujeres diplomáticas y un compromiso discursivo 
con la interseccionalidad, la pef de México aún no ha logrado 
transformar las estructuras de opresión que perpetúan las desi
gualdades. Estas estructuras trascienden la mera inclusión de 
“mujeres” en puestos de poder o la aprobación de resolucio-
nes sobre género, requiriendo cambios más profundos en los 
sistemas que sostienen dichas desigualdades.

En la segunda parte, centré mi análisis en las ideas funda-
mentales que sostienen esta política: género y derechos huma-
nos. Mi propuesta fue realizar un análisis epistemológico de 
ambos conceptos, ya que se encuentran construidos a partir 
de nociones específicas sobre las sujetas hacia quienes se diri-
ge esta política. Estas nociones, lejos de ser universales, están 
profundamente marcadas por valores y estructuras del proyec-
to de la modernidad. Tanto la igualdad de género como los de-
rechos de las mujeres están entrelazados con una concepción 
de humanidad y ciudadanía que surge de un marco que pri-
vilegia ciertas experiencias y excluye otras. Este vínculo reve-
la cómo estas ideas, aunque valiosas, responden a un contexto 
histórico y cultural que muchas veces no reconoce plenamen-
te las dinámicas de opresión y exclusión que atraviesan a diver-
sas personas –no sólo mujeres, a secas–. Por ello, propuse cues-
tionar y ampliar estas nociones para incluir perspectivas más 
representativas y críticas que respondan a las realidades de las 
personas vulneradas.

Por último, usando como ejemplo la propuesta de la 
“sociedad de cuidados”, cuestioné la idea de la pef como un 
proyecto transformador. Mi argumento es que una política 
verdaderamente transformadora no puede limitarse a ampliar 
derechos dentro de una estructura preexistente. La opresión, 
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al formar parte de un proceso histórico imbricado, no puede 
enfrentarse de manera fragmentada o aislada. El problema de 
la economía de cuidados no radica únicamente en que esta 
responsabilidad recaiga mayoritariamente sobre las mujeres; 
su raíz se encuentra en dinámicas estructurales que combinan 
género, clase, raza, fronteras, y un sistema de explotación y ex-
tractivismo. 

Para transformar la forma en la que nos relacionamos con 
las otras personas y nuestro planeta, es necesario replantear las 
estructuras y epistemologías sobre las que basamos nuestro 
proyecto feminista. Quizás la promesa feminista de la pef sea 
eso, una promesa que abre conversaciones sobre la necesidad 
de encontrar otras formas comunitarias de organizar nuestra 
sociedad y de alcanzar la justicia social.
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